
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

 

La iniciativa probatoria corresponde, por regla general, a las partes del 

juicio, es decir al actor y al demandado, quienes están obligados a probar sus 

excepciones, respectivamente.  

El que afirma está obligado a probar. 

El que niega esta obligado a probar:  

A) Cuando la negación envuelve la afirmación  expresa de un hecho. 

B) Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el 

colitigante. 

C) Cuando se desconozca la  capacidad. 

D) Cuando la negatividad fuere elemento constitutivo de la acción. 

 

ÓRGANO, OBJETO Y MEDIO DE PRUEBA: 

 

El órgano de prueba: es la persona física que proporciona al juez el 

conocimiento del objeto  de ella (testigo, perito)  

El objeto de la prueba: es el hecho afirmado por la parte, el cual debe 

ser probado salvo sea notorio, es decir, publico y sabido de todos  en 

cuyo caso el Juez puede incluso invocarlo en sus resoluciones aunque 

no lo haya sido por las partes.  

Medio de prueba:    

Artículo 291.- La ley reconoce como medios de prueba: 

I.- Confesión; 

II.- Documentos públicos; 

III.- Documentos privados; 

IV.- Dictámenes periciales; 

V.- Reconocimiento o inspección judicial; 

VI.- Testigos; 

VII.- Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y, en general, 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia; 



VIII.- Fama pública; CPC D.F. (derogado) 

IX.- Presunciones; 

X.- Y demás medios que produzcan convicción en el juzgador. 

Las pruebas deben ofrecerse expresando con toda claridad cuál es el 

hecho o los hechos que se  tratan de demostrar con las mismas así 

como las razones por las que el oferente estima que demostrarán sus 

afirmaciones, declarando en su caso en los términos anteriores el 

nombre y domicilio de testigos y peritos y pidiendo la citación de la 

contraparte para absolver posiciones. 

 

LA CONFESIONAL 

 

 Es el reconocimiento realizado por una de las partes, de hechos propios o 

adversos opuestos por la contraria. Esta prueba puede ofrecerse desde los 

escritos de la demanda y contestación de la demanda. Y hasta diez días antes de 

la audiencia de pruebas. 

Deben de redactarse en términos precisos, contener cada una de ellas un 

solo hecho, ser este propio del que declara y no ser ninguna de ellas insidiosas, es 

decir, dirigirse a ofuscar de a quien a  responder, con el objeto de contrariar la 

verdad.  

Desde que se abra el período de ofrecimiento de pruebas hasta antes de la 
audiencia podrá ofrecerse la prueba de confesión, quedando las partes obligadas 
a declarar bajo protesta de decir verdad, cuando así lo exija el contrario. 

El que haya de absolver posiciones será citado personalmente, a más 
tardar veinticuatro horas antes a la señalada para la diligencia, bajo apercibimiento 
de que si dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso. 

La parte está obligada a absolver personalmente las posiciones cuando así 
lo exija el que las articula, o cuando el apoderado ignore los hechos. 

Es permitido articular posiciones al mandatario que tenga poder especial 
para absolverlas, o general con cláusula para hacerlo. 

Si el que debe absolver posiciones estuviere ausente, el juez librará el 
correspondiente exhorto, acompañando, cerrado y sellado, el pliego de preguntas; 
pero del cual deberá sacar previamente una copia que, autorizada conforme a la 
ley con su firma y la del secretario, quedará en la secretaría del tribunal. 



El Juez exhortado recibirá la confesión, pero no podrá declarar confeso a 
ninguno de los litigantes si no fuere expresamente facultado por el exhortante. 

Si el citado a absolver posiciones comparece, el Juez abrirá el pliego si lo 
hubiere, e impuesto de ellas, las calificará y aprobará En seguida el absolvente 
firmará el pliego de posiciones, antes de procederse al interrogatorio. 

Si fueren varios los que hayan de absolver posiciones y al tenor de un 
mismo interrogatorio, las diligencias se practicarán separadamente y en un mismo 
acto, evitando que los que absuelvan primero se comuniquen con los que han de 
absolver después. 

En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver posiciones 
esté asistida por su abogado, mandatario, ni otra persona, ni se le dará traslado ni 
copia de las posiciones, ni término para que se aconseje pero si el absolvente no 
hablare español, podrá ser asistido por un intérprete, en cuyo caso el Juez lo 
nombrará. 

Las contestaciones deberán ser categóricas, en sentido afirmativo o 
negativo, pudiendo el que las dé agregar las explicaciones que estime 
convenientes, o las que el Juez le pida. 

En el caso de que el declarante se negara a contestar o contestare con 
evasivas, o dijere ignorar los hechos propios, el Juez lo apercibirá en el acto, de 
tenerlo por confeso sobre los hechos de los cuales sus respuestas no fueren 
categóricas o terminantes. 

La parte que promovió la prueba puede formular, oralmente posiciones al 
absolvente. 

El tribunal puede, libremente, interrogar a las partes sobre los hechos y 
circunstancias que sean conducentes a la averiguación de la verdad. 

De las declaraciones de las partes se levantarán actas, en las que se harán 
constar la contestación implicando la pregunta, iniciándose con la protesta de decir 
verdad y las generales. 

Esta acta deberá ser firmada al pie de la última hoja y al margen de las 
demás en que se contengan las declaraciones producidas por los absolventes, 
después de leerlas por sí mismas, si quieren hacerlo, o de que se lean por la 
secretaria. Si no supieren firmar se hará constar esa circunstancia. 

Cuando el absolvente al enterarse de su declaración manifieste no estar 
conforme con los términos asentados, se procederá a hacer las rectificaciones 
pertinentes. Una vez firmadas las declaraciones, no pueden variarse ni en la 



substancia ni en la redacción. La nulidad proveniente de error o violencia se 
substanciará incidentalmente y la resolución se reserva para la definitiva. 

En caso de enfermedad legalmente comprobada del que deba declarar, el 
tribunal se trasladará al domicilio de aquél, donde se efectuará la diligencia a 
presencia de la otra parte, si asistiere. 

El que deba absolver posiciones será declarado confeso: 1.- Cuando sin 
justa causa no comparezca; 2.- Cuando se niegue a declarar; 3.- Cuando al 
hacerlo insista en no responder afirmativa o negativamente. 

En el primer caso, el Juez abrirá el pliego y calificará las posiciones antes 
de hacer la declaración. 

No podrá ser declarado confeso el llamado a absolver posiciones, si no 
hubiere sido apercibido legalmente. 

La declaración de confeso se hará a petición de parte, en el mismo acto de 
la diligencia o dentro de los tres días posteriores. 

El auto en que se declare confeso el litigante o en el que se deniegue esta 
declaración es apelable en el efecto devolutivo, si fuere apelable la sentencia 
definitiva. 

Se tendrá por confeso al articulante respecto de los hechos propios que 
afirmare en las posiciones. 

Las autoridades, las corporaciones oficiales y los establecimientos 
que formen parte de la administración pública no absolverán posiciones en 
los términos que establece el código procesal ; pero la parte contraria podrá 
pedir que se les libre oficio, insertando las preguntas que quiera hacerles 
para que, por vía de informe, sean contestadas dentro del término que 
designe el tribunal, y que no excederá de ocho días. En el oficio se 
apercibirá a la parte absolvente de tenerla por confesa si no contestare 
dentro del término que se le haya fijado, o si no lo hiciere categóricamente 
afirmando o negando los hechos. 

EJEMPLO: 

Pliego de posiciones que, bajo protesta de decir verdad, deberá absolver 

personalmente el ARMANDO CORTES HERRERA en el Juicios Ordinario de 

Rescisión de Contrato de Arrendamiento, expediente 245/2012, que se sigue 

ente ese Juzgado a su digno cargo. 

Previa toma de sus generales y bajo protesta de decir verdad, diga el absolvente 

ser cierto como en efecto lo es: 



 

1.- ¿Que diga el absolvente ser cierto como lo es, que con fecha 15 de febrero 

del año 2002 firmo de puño y letra el contrato de arrendamiento del bien inmueble 

ubicado en calle limonarias, número 13 del fraccionamiento el pedregal de esta 

Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad Estado de Quintana, Roo?  

2.- ¿Qué diga el absolvente ser cierto como lo es, que desde el mes de 15 de 

enero del año 2004 dejo de pagar la renta del bien inmueble  del Carmen, 

Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana, Roo, ubicado en calle 

limonarias, número 13 del fraccionamiento el pedregal de esta Ciudad de Playa 

del Carmen, Municipio de Solidaridad Estado de Quintana, Roo? 

Me reservo expresamente el derecho de articular mas  posiciones en el momento 

procesal oportuno. 

 

DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL. 

 Son documentos públicos: 

I.- Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con arreglo a 
derecho y las escrituras originales mismas; 

II.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que 
desempeñen cargo público en lo que se refiere al ejercicio de sus 
funciones; 

III.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros, y 
catastros que se hallen en los archivos públicos dependientes del Gobierno 
Federal, de los Estados, de los Ayuntamientos o del Distrito Federal; 

IV.- Las certificaciones de las actas del estado civil expedidas por los 
oficiales del Registro Civil, respecto a constancias existentes en los libros 
correspondientes; 

V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos públicos 
expedidas por funcionarios a quienes competa; 

VI.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos 
parroquiales y que se refieran a actos pasados antes del establecimiento 
del Registro Civil, siempre que fueren cotejadas por notario público o quien 
haga sus veces con arreglo a derecho; 



VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades, 
asociaciones, universidades, siempre que estuvieren aprobadas, por el 
Gobierno Federal o de los Estados y del Distrito Federal y las copias 
certificadas que de ellos se expidieren; 

VIII.- Las actuaciones judiciales de toda especie; 

IX.- Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o mineras 
autorizadas por la ley y expedidas por corredores titulados con arreglo al 
Código de Comercio. 

Los documentos públicos expedidos por autoridades federales, funcionarios 
de los Estados y del Distrito Federal, harán fe en el Estado, sin necesidad de 
legalización. 

Para que haga fe en el Estado los documentos públicos procedentes del 
extranjero, deberán llenar los requisitos que fija el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

De la traducción de los documentos que se presenten en otro idioma del 
español, se mandará dar vista a la parte contraria para que, dentro del tercer día, 
manifieste si está conforme. Si lo estuviere o no dijere nada, se pasará por la 
traducción; en caso contrario, el tribunal nombrará traductor. 

Siempre que uno de los litigantes pidiere copia o testimonio de parte de un 
documento o pieza, que obre en los archivos públicos, el contrario tendrá derecho 
de que a su costa se adicione con lo que crea conducente del mismo documento. 

Los documentos existentes en partido distinto del en que se siga el juicio, 
se compulsarán a virtud de exhorto que dirija el juez de los autos al del lugar en 
que aquellos se encuentren. 

DOCUMENTOS PRIVADOS 

Los documentos privados y la correspondencia procedentes de uno de los 
interesados, presentados en juicio por vía de prueba y no objetados por la parte 
contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si hubieren sido 
reconocidos expresamente. Puede exigirse el reconocimiento expreso si el que los 
presenta así lo pidiere; con este objeto se manifestarán los originales a quien deba 
reconocerlos y se les dejará ver todo el documento, no sólo la firma. 

Los documentos privados se presentarán originales, y cuando formen parte 
de un libro, expediente o legajo, se exhibirán para que se compulse la parte que 
señalen los interesados. 



Si el documento se encuentra en libros o papeles de casa de comercio o de 
algún establecimiento industrial, el que pida el documento o la constancia, deberá 
fijar con precisión cuál sea, y la copia testimoniada se tomará en el mismo 
establecimiento, sin que los directores de él estén obligados a llevar al tribunal los 
libros de cuentas, ni a más que a presentar las partidas o documentos designados. 

En el reconocimiento de documentos se observará lo dispuesto en los 
artículos 306, 314 y 318. 

Sólo pueden reconocer un documento privado el que lo firma, el que lo 
manda extender o el legítimo representante de ellos con poder o cláusula especial. 
Se exceptúan los casos previstos en los artículos 1472 y 1475 del Código Civil. 

Las partes sólo podrán objetar los documentos dentro de los tres días 
siguientes a la apertura del término de prueba, tratándose de los presentados 
hasta entonces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual 
término, contado desde la notificación del auto que ordene su recepción. 

Podrá pedirse el cotejo de firmas y letras, siempre que se niegue o que se 
ponga en duda la autenticidad de un documento privado o de un documento 
público que carezca de matriz. Para este objeto se procederá con sujeción a lo 
que se previene en la Sección III de este Capítulo. 

La persona que pida el cotejo designará el documento o documentos 
indubitables con que deba hacerse, o pedirá al tribunal que cite al interesado para 
que en su presencia ponga la firma o letras que servirán para el cotejo. 

Se considerarán indubitables para el cotejo: 

I.- Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común 
acuerdo; 

II.- Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida en 
juicio por aquel a quien se atribuya la dudosa; 

III.- Los documentos cuya letra o firma ha sido judicialmente declarada 
propia por aquel a quien se atribuye la dudosa. 

IV.- El escrito impugnado en la parte en que reconozca la letra como suya 
aquél a quien perjudique; 

V.- Las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del secretario 
del Tribunal por la parte cuya firma o letra se trata de comprobar. 



El juez podrá hacer por sí mismo la comprobación después de oír a los 
peritos revisores y apreciará el resultado de esta prueba conforme a las reglas de 
la sana crítica. 

La impugnación de falsedad de un documento puede hacerse desde la 
contestación de la demanda hasta seis días antes de la celebración de audiencia 
de pruebas y alegatos. La parte que redarguye de falso un documento debe 
indicar específicamente los motivos y las pruebas; cuando se impugna la 
autenticidad del documento privado o público sin matriz, deben señalarse los 
documentos indubitables para el cotejo y promover la prueba pericial 
correspondiente. Sin estos requisitos se tiene por no redargüido o impugnado el 
instrumento. 

De la impugnación se correrá traslado al colitigante y en la audiencia del juicio se 
presentarán las pruebas y contrapruebas relativas a la impugnación. 

Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia al juez para conocer y decidir 
en lo principal la fuerza probatoria del documento impugnado, sin que pueda 
hacerse declaración alguna general que afecte al instrumento y sin perjuicio del 
procedimiento penal a que hubiere lugar. 

 

PRUEBA PERICIAL. 

La prueba pericial procede cuando sean necesarios, conocimientos 
especiales en alguna ciencia, arte o industria o la mande la ley, y se ofrecerá por 
disposición expresa de ésta, expresando los puntos sobre los que verse, y si se 
quiere, las cuestiones que deben de resolver los peritos.  

 

Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca el punto 
sobre que ha de oírse su parecer, si la profesión o el arte estuvieren legalmente 
reglamentados. 

Si la profesión o el arte no estuvieren legalmente reglamentados, o 
estándolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera 
personas entendidas, aun cuando no tengan título. 

Cada parte dentro del tercer día nombrará a un perito, a no ser que se 
pusieren de acuerdo en el nombramiento de uno solo. El tercero en discordia será 
nombrado por el Juez. 

El Juez nombrará los peritos que correspondan a cada parte en los 
siguientes casos: 



I.- Si alguno de los litigantes dejare de hacer el nombramiento en el término 
señalado en artículo anterior; 

II.- Cuando el designado por las partes no aceptare dentro de las cuarenta y 
ocho horas que sigan a la notificación de su nombramiento; 

III.- Cuando habiendo aceptado no rindiere su dictamen dentro del término 
fijado o en la diligencia respectiva; 

IV.- Cuando el que fue nombrado y aceptó el cargo lo renunciare después; 

V.- Si el designado por los litigantes no se encontrare en el lugar del juicio, 
en el que deba practicarse la prueba o no se hubiere señalado su domicilio. 

El Juez señalará lugar, día y hora para que la diligencia se practique, si 
debe presidirla. En cualquiera otro caso fijará a los peritos un término prudente 
para que presenten dictamen. Las partes pueden en todo caso formular a los 
peritos cuestiones que sean pertinentes. 

En el caso de la primera parte del artículo anterior se observarán las reglas 
siguientes: 

I.- El perito que dejare de concurrir sin causa justa, calificada por el tribunal, 
incurrirá en una multa hasta de veinte días de salario mínimo de la zona 
económica y será responsable de los daños causados por su culpa; 

II.- Los peritos practicarán unidos la diligencia, pudiendo concurrir los 
interesados al acto y hacerles cuantas observaciones quieran, pero 
deberán retirarse, para que los peritos discutan y deliberen solos; 

III.- Los peritos de las partes emitirán inmediatamente su dictamen, siempre 
que lo permita la naturaleza del asunto; de lo contrario, se les señalará un 
término prudente para que lo rindan. Cuando discordaran los peritos, 
dictaminará el tercero, solo o asociado con los otros. 

El perito que nombre el juez puede ser recusado dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la en que se le notifique su nombramiento a los litigantes, 
siempre que concurra alguna de las siguientes causas: 

I.- Consanguinidad hasta del cuarto grado; 

II.- Interés directo o indirecto en el pleito; 

III.- Ser socio, inquilino, arrendador o amigo íntimo de alguna de las partes. 



El juez calificará de plano la recusación y las partes deben presentar las 
pruebas al hacerla valer. Contra el auto en que se admita o deseche la 
recusación no procede recurso alguno. Admitida, se nombrará nuevo perito 
en los mismos términos que al recusado. 

En caso de ser desechada la recusación, se impondrá al recusante una 
multa hasta de veinte días de salario mínimo de la zona económica. 

El honorario de cada perito será pagado por la parte que lo nombró, o en 
cuyo defecto lo hubiere nombrado el Juez, y el del tercero, por ambas partes, sin 
perjuicio de lo que disponga la resolución definitiva sobre condenación en costas. 

 

DEL RECONOCIMIENTO O INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Esta prueba debe recaer sobre personas, cosas o lugares se determinaran 
los puntos sobre los cuales debe de versar, y se practicará previa citación de las 
partes o sus representantes o abogados, quienes puedan concurrir al acto y hacer 
las observaciones que estimen oportunas. También podrán concurrir al acto los 
testigos de identidad o peritos que fuesen necesarios.  

El reconocimiento se practicará siempre previa citación de las partes, 
fijándose día, hora y lugar. 

Las partes, sus representantes o abogados pueden concurrir a la 
inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas. 

También podrán concurrir a ellas los testigos de identidad o peritos que 
fueren necesarios. 

Del reconocimiento se levantará acta, que firmarán los que a él concurran, 
asentándose los puntos que lo provocaron, las observaciones, declaraciones de 
peritos y todo lo necesario para esclarecer la verdad. En el caso en que el juez 
dicte la sentencia en el momento mismo de la inspección, no se necesitan esas 
formalidades, bastando con que se haga referencia a las observaciones que 
hayan provocado su convicción. 

Cuando fuere necesario se levantarán planos o se sacarán vistas 
fotográficas del lugar u objetos inspeccionados. 

PRUEBA TESTIMONIAL. 

Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deban de 
probar, están obligados a declarar como testigos. 



Las partes tendrán obligación de presentar sus propios testigos. Sin 
embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitados para hacerlo, lo 
manifestarán así bajo protesta de decir verdad al Juez y pedirán que los cite. 
El juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto hasta de quince 
días o multa de veinte días de salario mínimo de la zona económica, que 
aplicará al testigo que no comparezca sin causa justificada, o que se niegue 
a declarar. 

En caso de que el señalamiento de domicilio de algún testigo resulte 
inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar 
el procedimiento, se impondrá al promovente una multa hasta de veinte días de 
salario mínimo de la zona económica, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad 
en que hubiere incurrido. Asimismo deberá declararse desierta la prueba 
testimonial. 

A los testigos de más de setenta años y a los enfermos podrá el juez, según 
las circunstancias, recibirles la declaración en sus casas en presencia de la otra 
parte, si asistiere. 

Al Presidente de la República, a los Gobernadores de los Estados, a los 
Secretarios de Estado, Senadores, Diputados, Ministros, Magistrados, Jueces, 
Generales con mando, a las primeras Autoridades Políticas del Estado, se pedirá 
su declaración por oficio, y en esta forma la rendirán. En casos urgentes podrán 
rendir declaraciones personalmente. 

Para el examen de los testigos no se presentarán interrogatorios escritos. 
Las preguntas serán formuladas verbal y directamente por las partes, tendrán 
relación directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias al derecho o a 
la moral. Deberán estar concebidas en términos claros y precisos, procurando que 
en una sola no se comprenda más de un hecho. El Juez debe cuidar de que se 
cumplan estas condiciones impidiendo preguntas que las contraríen. Contra la 
desestimación de preguntas sólo cabe la apelación en el efecto devolutivo. 

La protesta y examen de los testigos se hará en presencia de las partes que 
concurrieren. Interrogará el promovente de la prueba y a continuación los demás 
litigantes podrán hacer repreguntas sobre las contestaciones de las preguntas 
directas, en los términos del artículo anterior. 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando el testigo resida 
fuera del lugar del juicio, deberá el promovente, al ofrecer la prueba, presentar sus 
interrogatorios con las copias respectivas para las otras partes, que dentro de tres 
días podrán presentar sus interrogatorios de repreguntas. Para el examen de los 
testigos que no residan en el lugar del juicio, se librará exhorto en que se incluirán, 
en pliego cerrado, las preguntas y repreguntas. 

Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad y de 
advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, se hará constar el 



nombre, edad, estado, domicilio y ocupación; si es pariente por consanguinidad o 
afinidad y en que grado, de alguno de los litigantes; si es dependiente o empleado 
del que los presenta, o tiene con él sociedad o alguna otra relación de intereses; si 
tiene interés directo o indirecto en el pleito, si es amigo íntimo o enemigo de 
alguno de los litigantes. A continuación se procederá al examen. 

Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos 
puedan presenciar las declaraciones de los otros. A este efecto el juez fijará un 
solo día para que se presenten los testigos que deben declarar, y designará lugar 
en que deben permanecer hasta la conclusión de la diligencia, salvo lo dispuesto 
en los artículos 354 y 355. Si no fuere posible terminar el examen de los testigos 
en un solo día, la diligencia se suspenderá para continuarla al día siguiente. 

Cuando el testigo deje de contestar a algún punto o haya incurrido en 
contradicción, o se haya expresado con ambigüedad, pueden las partes llamar la 
atención del Juez para que éste, si lo estima conveniente, exija al testigo las 
aclaraciones oportunas. 

El tribunal tendrá la más amplia facultad para hacer a los testigos las preguntas 
que estime conducentes a la investigación de la verdad respecto a los puntos 
controvertidos. 

Si el testigo no sabe el idioma español, rendirá su declaración por medio de 
intérprete, que será nombrado por el Juez. Si el testigo lo pidiere, además de 
asentarse su declaración en español, podrá escribirse en su propio idioma por él o 
por el intérprete. 

Las respuestas del testigo se harán constar en autos en forma que al 
mismo tiempo se comprenda el sentido o términos de la pregunta formulada. Salvo 
en casos excepcionales, a juicio del Juez, en que permitirá que se escriba 
textualmente la pregunta y a continuación la respuesta. 

Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el Juez, deberá 
exigirla en todo caso. 

La declaración una vez firmada no puede variarse ni en la substancia ni en 
la redacción. 

En el acto del examen de un testigo o dentro de los tres días siguientes, 
pueden las partes atacar el dicho de aquél por cualquiera circunstancia que en su 
concepto afecte su credibilidad, cuando esa circunstancia no haya sido expresada 
en sus declaraciones. La petición de tachas se substanciará incidentalmente y su 
resolución se reservará para definitiva, debiendo suspenderse mientras tanto el 
pronunciamiento de ésta. 



No es admisible la prueba testimonial para tachar a los testigos que hayan 
declarado en el incidente de tachas. 

INTERROGATORIO AL TENOR DEL CUAL DECLARAN LOS TESTIGOS 

______________ Y _____________ QUE PRESENTARE EL DÍA Y HORA QUE 

PARA TAL EFECTO SEÑALE SU SEÑORÍA,  EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 

1827/2008 RELATIVO AL JUICIO  ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 

___ACTOR O DEMANDADO ________. 

 

Previa toma de sus generales y bajo protesta de decir verdad los testigos dirán:  

1.- ¿ Que  diga el testigo si sabe y le constan que el predio señalado con el 

número 15 del  fraccionamiento el pedregal de esta Ciudad de Playa del Carmen 

Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana, Roo. es propiedad del C. 

____________.?  

 

2.- ¿Qué diga el testigo si conocen la ubicación del predio con el número 15 del  

fraccionamiento el pedregal de esta Ciudad de Playa del Carmen Municipio de 

Solidaridad del Estado de Quintana, Roo.? 

3. Que diga el testigo la razón de su dicho.  

FOTOGRAFÍAS, COPIAS FOTOSTÁTICAS Y DEMÁS ELEMENTOS. 

Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el negocio 
que se ventila, pueden las partes presentar fotografías o copias fotostáticas. 

Quedan comprendidas dentro del término fotografías, las cintas 
cinematográficas y cualesquiera otras producciones fotográficas. 

Como medio de prueba deben admitirse también los registros 
dactiloscópicos, fonográficos y demás elementos que produzcan convicción en el 
ánimo del Juez. 

La parte que presente esos medios de prueba deberá ministrar al tribunal 
los aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse el valor de los 
registros y reproducirse los sonidos y figuras; apreciándolos de ese modo y 
apercibiéndolos que de no proporcionarlos oportunamente se declarará desierta la 
prueba. 



Los escritos y notas taquigráficas pueden presentarse por vía de prueba, 
siempre que se acompañe la traducción de ellos, haciéndose especificación 
exacta del sistema taquigráfico empleado. 

 

DE LA FAMA PÚBLICA. 

Para que la fama pública sea admitida como prueba, debe tener las 
condiciones siguientes: 

I.- Que se refiera a época anterior al principio del pleito; 

II.- Que tenga origen de personas determinadas que sean o hayan sido 
conocidas, honradas, fidedignas y que no hayan tenido ni tengan interés 
alguno en el negocio de que se trate; 

III.- Que sea uniforme, constante y aceptada por la generalidad de la 
población donde se supone aconteció el suceso de que se trate; 

IV.- Que no tenga por fundamento las preocupaciones religiosas, o 
populares, ni las exageraciones de los partidos políticos, sino una tradición 
nacional, o algunos hechos que, aunque indirectamente lo comprueben. 

La fama pública debe probarse con testigos que no sólo sean mayores de 
toda excepción, sino que por su edad, por su inteligencia y por la independencia 
de su posición social merezcan verdaderamente el nombre de fidedignos. 

Los testigos no sólo deben declarar las personas a quienes oyeron referir el 
suceso, sino también las causas probables en que descanse la creencia de la 
sociedad. 

DE LAS PRESUNCIONES. 

Presunción es la consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho 
conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; la primera se llama legal y 
la otra humana. 

Hay presunción legal cuando la ley la establece expresamente y cuando la 
consecuencia nace inmediata y directamente de la ley; hay presunción humana 
cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia 
ordinaria de aquél. 

El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el 
hecho en que se funda la presunción. 



No se admite prueba contra la presunción legal, cuando la ley lo prohíbe 
expresamente y cuando el efecto de la presunción es anular un acto o negar una 
acción, salvo el caso en que la ley haya reservado el derecho de probar. 

Contra las demás presunciones legales y contra las humanas es admisible 
la prueba. 

 

 


